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? Ú Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

COPIA: PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA ESCRITURA DE: 

AMY IVETTE GUEVARA JARA 
OTORGADA POR: 

SANDRA PATRCIA MONTENEGRO ANDRADE Y 
A FAVOR DE: GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE 

CUANTÍA: US. 84,00 

QUITO, a 
12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

ACTIO BONAE FIDE! 

      

  MINI A ITA



ua. AN 
Factura: 002-003-000035442 20171701021P02331 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17-34) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de o: Persona que le 
Nombres/Razón Persona social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural > [GUEVARA JARA AMY IVETTE [Ecnino CÉDULA a ES [CEDENTE 

FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente entidad Identificación | Nacionalidad] Calidad roprenata 

MONTENEGRO ANDRADE —— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [SANDRA PATRICIA DERECHOS [Senuta hibracinadi [7 (A 

MONTERO MASACHE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Motural IARDENIA BELEN DERECHOS a bin 10 (A 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA E BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA No. 2017-17-01-21-P02331 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS 

PETROLEROS OILBISER CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

AMY IVETTE GUEVARA JARA 

A favor de: 

GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE Y SANDRA 

PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE 

CUANTÍA: USD 84.00 

Di3, Copias — MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día doce de septiembre del 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO; comparece a la celebración del presente 

contrato, la señorita AMY IVETTE GUEVARA JARA; de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en: Ceibos 

Norte, Sabrina Dos, Villa Cinco, celular cero nueve nueve nueve 

cuatro seis seis siete uno seis, correo electrónico: , 

dl 

e
e
n



Abg. María Laura Delgado Viteri 

amyguevaij(M)hotmail.com, de transito por esta ciudad de Quito, 

por sus propios y derechos; y, las señoras: GARDENIA BELEN 

MONTERO MASACHE, de estado civil casada, domiciliada en 

  

NOTARIA 
VIGESIMA : y ] ; 4 
PRIMERA sta ciudad de Quito en la calle Diego Vaca OE cinco-trescientos 

noventa y Santa Teresa, Conjunto Los Andes, celular cero nueve 

nueve cinco siete uno tres siete nueve nueve, correo electrónico; 

belen74_m(%hotmail.com, por sus propios y personales derechos; 

SANDRA PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle 

Hualcopo S ocho-cuatrocientos veintisiete y Puyarde, celular cero 

nueve ocho cuatro cero uno dos uno siete seis, correo electrónico; 

pattyethan(ghotmail.com. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, a quienes de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas — agrego, información que procedo a consultar y 

verificar bajo el expreso consentimiento de las comparecientes 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuya impresión me solicitan se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; y 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Dígnese hacer constar de escritura pública una que contenga la 

siguiente cesión de participaciones sociales de la Compañía 

RO AREDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OINLBISER CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas que a N 
y E



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

continuación detallo: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato: a) Por una parte la Señorita 

Amy Ivette Guevara Jara, ecuatoriana, a quien en lo posterior se le 

denominará como LA CEDENTE; b) Por otra comparecen: las 

señoras Gardenia Belén Montero Masache y Sandra Patricia 

Montenegro Andrade; a quienes se les denominará como LAS 

CESIONARIAS. SEGUNDA: Antecedentes: UNO. La Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., es una sociedad constituida bajo las leyes 

de la República del Ecuador, según consta de la escritura pública 

celebrada el 13 (trece) de enero del 2014 (dos mil catorce), ante el 

Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida 

Montero, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 26 

(veintiséis) de febrero del mismo año, Bajo el Repertorio número 

6417 (seis cuatro uno siete), número de inscripción 576 (cinco siete 

seis); DOS. La Junta General Universal de Socias de la Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., de 31 (treinta y uno) de agosto del 2017 

(dos mil diecisiete) resolvió, por unanimidad, autorizar a la socia 

señorita Amy Ivette Guevara Jara, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones sociales, es decir 84 (ochenta y cuatro) de la 

siguiente forma: a favor de la socia Gardenia Belén Montero 

Masache 64 (sesenta y cuatro) participaciones y a favor de la socia 

Sandra Patricia Montenegro Andrade 20 (veinte) participaciones 

sociales.- CLÁUSULA TERCERA.- Objeto.- Con estos 

antecedentes, la socia señorita Amy Ivette Guevara Jara, cede la 

totalidad de sus participaciones sociales, es decir 84 (ochenta y 

cuatro) de la siguiente forma: a favor de la socia Gardenia Belén 

<< 
 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Montero Masache 64 (sesenta y cuatro) participaciones y a favor 

de la socia Sandra Patricia Montenegro Andrade 20 (veinte) 

  

participaciones sociales. Las señoras: Gardenia Belén Montero NOTARIA 

reido Masache y Sandra Patricia Montenegro Andrade, declaran estar 

conformes con la cesión de las participaciones sociales que realiza 

la señorita Amy Ivette Guevara Jara, en la forma como ha sido 

detallada anteriormente.- CUARTA.- Valor de las Participaciones.- 

El valor nominal de las participaciones sociales cedidas es de un 

dólar cada una, es decir, $84.00 (OCHENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.) 

QUINTA.- Integración del Capital.- DESPUÉS DE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- El capital suscrito de la Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., es de $400.00 CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en 400 participaciones de un dólar cada una, de 

conformidad con el siguiente CUAdrO:......ccocooonocrcccnononccnnnononos 
  

  

  

  

CAPITAL | No. PARTICIP. 

SOCIO SOCIAL USSICADA | PORCENTAJE 
DÓLARES UNA 

MONTERO MASACHE $ 296.00 296 74% 

GARDENIA BELEN 
MONTENEGRO ANDRADE $ 104.00 104 26% 

SANDRA PATRICIA 
TOTAL US$ 400.00 400 100%           
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Nombramiento de 

Gerente General; Acta de la Junta General Universal de Socios de 

+31 (treinta y uno) de agosto 2017 (dos mil diecisiete); Certificado 

lagivo. a la autorización de la Junta General.- Sírvase Ñ 
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ME 3 Y 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Usted, señora Notaria, agregar las demás formalidades de Ley para 

la perfecta validez del presente instrumento. (firmado) Abogado 

Marcelo Icaza Díaz, matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil diez guión trescientos treinta y siete del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Hasta aqui la minuta que los 

otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus partes, la misma que 

juntos con todos los documentos anexos queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a las 

comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- A 

Quel 
SRTA. AMY IVETTE GUEVARA JARA 

GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE 

E.C. 

Lbibeso 
SANDRÁ P, cla MONTENEGRO ANDRADE 

C.C. JIYESEIE-4 

   NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon Codiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930348636 ESE 

Nombres del ciudadano: GUEVARA JARA AMY IVETTE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1995 

_— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALEX IVAN GUEVARA GARZON 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIETA JARA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 175-053-29565 

IN NL | UA Ing. Jorge Troya Fuertes 
A73-083-29865 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- - — __Documento firmado electróni 

  

    
   

    

  
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htrps://virtu fo IDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ini A escriba a enlineafregistrocivil gob.ec



puja REPÚBLICA DEL ECUADOR Y aicciny cta Dirección General de Ragistro Chu, donticación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0930348636 

Nombre: GUEVARA JARA AMY IVETTE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mtomacón del camé de dacapacidad es consulada de manera directo al Muitero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
¡rcorssimecas acude ala Rara de rtomacón. 

  

Información caiicada ala echa: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor OUVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

NN de ceríficado: 173.059-29571 

-083-29871    
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pus REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammiiicación y Cadulación Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712847720 

Nombres del ciudadano: MONTERO MASACHE GARDENIA BELEN E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento; 8 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO ANDRADE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: MONTERO CUEVA JOSE DAVID 

Nombres de la madre: MASACHE SARANGO CLAUDINA MICAELA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Intermación caricada la lecra: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enmeor. OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    NY de cartficado: 174.053-27519



poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonicación y Cosulción' Dirección General de Registro Cul, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714858784 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA MENDEZ JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: MONTENEGRO CUASAPAS GANDHI MUSULMAN 

Nombres de la madre: ANDRADE MAGNA ELOINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Intormación cardicada ala tc: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

IN de cerilicado: 171-089-27422 

AI E ULA == 

    
    

 



Dreción Ganar e Poquer Ce. pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentificación y Cedulación Dirección General de Registro Ci. Identificación y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1714856764 

Nombre: MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inermación del camá de discapacidad es consutada de manera deca l Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
ramencas acudr a la fuente de ntmación 

Información certícada a fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
FEmaor. OLIVA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certicado: 172-053-27428 
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Quito, 31 de agosto del 2017 

CERTIFICACION 

Sr. Luls Femando Samaniego Andrade, en mi calidad de Gerente General y 
como tal representante legal de la compañía PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LTDA.. según consta del nombramiento que 
se adjunta como documento hablitante, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 113 de la Ley de Compañías vigente. me permito certíficar que la Junta 
General Universal de Socias celebrada el 31 de agosto del 2017. aprobó por 
unanimidad autorizar a la Socia Amy Ivette Guevara Jara para que ceda las 

84 participaciones sociales que tiene en el capital de la compañia. de la 

siguiente forma: a favor de la socia señora Gardenia Belén Montero Masache 
64 participaciones: y. a favor de la señora Sandra Patricia Montenegro 
Andrade 20 participaciones. 

Atentamente. 

0.040 SII Lo 
'S FERNANDO SAMANIEGO A. 

GERENTE GENERAL PROVEEDORA DE 
BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 
OILBISER CIA. LIDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 
PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LIDA.. 

CELEBRADA El 31 DE AGOSTO DEL 2017 

En Distrito Metropolitano de Quito, a los 31 días del mes de agosto del 2017. a las 18h00, 
en el domicilio de la compañía que se encuentra ubicado en la Av. Amazonas N37- 

102 y Unión Nacional de Periodistas. se reúnen las socias que representan la totalidad 
del capital suscrito y pogado, señoras: Gardenia Belén Montero Masache. propletaria 
de 232 participaciones; Sandra Patricia Montenegro Andrade, propietaria de 84 
participaciones y, Amy Ivette Guevara Jara, propielaria de 84 participaciones. se 
encuentra también presente el Sr. Luis Samaniego Andrade en su calidad de Gerente 
General, las Socias presentes resuelven por unanimidad consfituise en Junta General 
Universal para conocer el siguiente orden del día: 

a
n
a
 

Fo
rr
o.
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES; 

La compañía tiene un capital suserito y pagado de $400.00, dividido en 400 
participaciones sociales de un dólar cada uno. 

Preside la junta la Sro. Belén Montero actúa como Secretario el S.. Luis Samaniego, en 
sus calidades de Presidenta Ejecutiva y Gerente General, respectivamente. 

Se pasa a conocer el orden del día. 

¡Consecuentemente se procede a tratar el ASUNTO UNICO del orden del día y toma la 
palabra la señorita Amy lvetie Guevaro Jara. y manifiesta su voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales, es dec, 84 participaciones sociales que tiene 
en el capital de la compañía, de la siguiente forma: a favor de la socia Gardenia 
Belén Montero Masache 64 participaciones: y a tavor de la Sra. Sandra Patricia 

Montenegro Andrade 20 participaciones, pide a la Junta General se pronuncie al 
respecto. 

La Junta General Universal de Socias de la Compañía PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LIDA. por unanimidad, acepta la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales, es deck, 84 participaciones sociales, que 
realiza la Socia, Amy Ivette Guevara Jara en la forma como ha sido expuesta, de tal 
manera que el cuadro de participaciones y de socias quedará de la siguiente 
manera; 

  me 1000 AAC amcmACIonE | FORCENAN ES CRDA a 
  

              
  

MONTERO MASACHE GAPDENIA BELÉN 32350) De TNA 
MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 310400 104 Y 

[roraL 13 Z. 400



Terminando así el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta, una 
vez redactado se reinstala la sesión se da leclura al acta y se la aprueba en los 
términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben las socias Junto con el 
Secretario que certifica, Con lo cual se levanta la sesión a las 18h30. 

TA Ludo 
SRA. GARDENIA BELÉN MONTERO MASACHE SR. LIS FERNANDO SAMANIEGO A. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA- SOCIA SECRETARIO DELA JUNTA 

gro l/mexe 
SETA. AMY IVETTE GUEVARA JARA: Sea. Sarfoba Par IEGRO A. 

Socia SOCIA 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P02331 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

  

NOTARIA 
VIGESIMA — otorgada por AMY IVETTE GUEVARA JARA a favor de 
PRIMERA 

GARDENIA BELEN MONTENEGRO MASACHE Y SANDRA 

PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE, sellada y firmada cn 
Q de sopimbr de) ds in ici 

, <ABÓ. MARIA LAURA ' VITERI 
Nora VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

A Notaría 211 

Dir: Av. República del Salvador NIS-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 

Teléfono: 2460702 - 3460672. 2460668 
Emalk info motaria21-wia.com 
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Factura: 003-001-000026251 20171701010001623 
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DE 

[NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
INOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NT 201717OYO10001823 
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Razón.- Siento la de que, al margen de la Escritura de Constitución, de. 

Compañia Proveedora de Bienes y Servicios Petroleros Ollbiser CIA. LTDA. 

Celebrada el 13 de Enero del dos mil catorce, ante el Notario DOCTOR DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, cuyos protocolos se encuentran a mi cargo, se 

tomó nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES de fecha 12 de 

Septiembre del 2017 ante la Abogada MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, con protocolo número 

20171701021P02331. Quito, hoy día 19 de Septiembre del dos mil diecisiete. 

  

JTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

mu ra 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



    

  

  

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45787. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 833 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /12/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 84 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N% 576 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 26/02/201: 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017     4 08 Reta 

    

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN AMO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARDEL' . E 

qc 
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? Ú Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

COPIA: PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA ESCRITURA DE: 

AMY IVETTE GUEVARA JARA 
OTORGADA POR: 

SANDRA PATRCIA MONTENEGRO ANDRADE Y 
A FAVOR DE: GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE 

CUANTÍA: US. 84,00 

QUITO, a 
12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

ACTIO BONAE FIDE! 

      

  MINI A ITA



ua. AN 
Factura: 002-003-000035442 20171701021P02331 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17-34) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de o: Persona que le 
Nombres/Razón Persona social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural > [GUEVARA JARA AMY IVETTE [Ecnino CÉDULA a ES [CEDENTE 

FAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente entidad Identificación | Nacionalidad] Calidad roprenata 

MONTENEGRO ANDRADE —— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [SANDRA PATRICIA DERECHOS [Senuta hibracinadi [7 (A 

MONTERO MASACHE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Motural IARDENIA BELEN DERECHOS a bin 10 (A 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA E BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES 
  

  

    

> 
t Y MARJA LAURA DELGADO VITERI 

ola bot PE Elo] dro      

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA No. 2017-17-01-21-P02331 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS 

PETROLEROS OILBISER CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

AMY IVETTE GUEVARA JARA 

A favor de: 

GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE Y SANDRA 

PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE 

CUANTÍA: USD 84.00 

Di3, Copias — MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día doce de septiembre del 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO; comparece a la celebración del presente 

contrato, la señorita AMY IVETTE GUEVARA JARA; de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en: Ceibos 

Norte, Sabrina Dos, Villa Cinco, celular cero nueve nueve nueve 

cuatro seis seis siete uno seis, correo electrónico: , 

dl 

e
e
n



Abg. María Laura Delgado Viteri 

amyguevaij(M)hotmail.com, de transito por esta ciudad de Quito, 

por sus propios y derechos; y, las señoras: GARDENIA BELEN 

MONTERO MASACHE, de estado civil casada, domiciliada en 

  

NOTARIA 
VIGESIMA : y ] ; 4 
PRIMERA sta ciudad de Quito en la calle Diego Vaca OE cinco-trescientos 

noventa y Santa Teresa, Conjunto Los Andes, celular cero nueve 

nueve cinco siete uno tres siete nueve nueve, correo electrónico; 

belen74_m(%hotmail.com, por sus propios y personales derechos; 

SANDRA PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle 

Hualcopo S ocho-cuatrocientos veintisiete y Puyarde, celular cero 

nueve ocho cuatro cero uno dos uno siete seis, correo electrónico; 

pattyethan(ghotmail.com. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere, a quienes de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas — agrego, información que procedo a consultar y 

verificar bajo el expreso consentimiento de las comparecientes 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuya impresión me solicitan se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; y 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Dígnese hacer constar de escritura pública una que contenga la 

siguiente cesión de participaciones sociales de la Compañía 

RO AREDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OINLBISER CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas que a N 
y E



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

continuación detallo: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato: a) Por una parte la Señorita 

Amy Ivette Guevara Jara, ecuatoriana, a quien en lo posterior se le 

denominará como LA CEDENTE; b) Por otra comparecen: las 

señoras Gardenia Belén Montero Masache y Sandra Patricia 

Montenegro Andrade; a quienes se les denominará como LAS 

CESIONARIAS. SEGUNDA: Antecedentes: UNO. La Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., es una sociedad constituida bajo las leyes 

de la República del Ecuador, según consta de la escritura pública 

celebrada el 13 (trece) de enero del 2014 (dos mil catorce), ante el 

Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida 

Montero, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 26 

(veintiséis) de febrero del mismo año, Bajo el Repertorio número 

6417 (seis cuatro uno siete), número de inscripción 576 (cinco siete 

seis); DOS. La Junta General Universal de Socias de la Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., de 31 (treinta y uno) de agosto del 2017 

(dos mil diecisiete) resolvió, por unanimidad, autorizar a la socia 

señorita Amy Ivette Guevara Jara, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones sociales, es decir 84 (ochenta y cuatro) de la 

siguiente forma: a favor de la socia Gardenia Belén Montero 

Masache 64 (sesenta y cuatro) participaciones y a favor de la socia 

Sandra Patricia Montenegro Andrade 20 (veinte) participaciones 

sociales.- CLÁUSULA TERCERA.- Objeto.- Con estos 

antecedentes, la socia señorita Amy Ivette Guevara Jara, cede la 

totalidad de sus participaciones sociales, es decir 84 (ochenta y 

cuatro) de la siguiente forma: a favor de la socia Gardenia Belén 

<< 
 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Montero Masache 64 (sesenta y cuatro) participaciones y a favor 

de la socia Sandra Patricia Montenegro Andrade 20 (veinte) 

  

participaciones sociales. Las señoras: Gardenia Belén Montero NOTARIA 

reido Masache y Sandra Patricia Montenegro Andrade, declaran estar 

conformes con la cesión de las participaciones sociales que realiza 

la señorita Amy Ivette Guevara Jara, en la forma como ha sido 

detallada anteriormente.- CUARTA.- Valor de las Participaciones.- 

El valor nominal de las participaciones sociales cedidas es de un 

dólar cada una, es decir, $84.00 (OCHENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.) 

QUINTA.- Integración del Capital.- DESPUÉS DE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- El capital suscrito de la Compañía 

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA., es de $400.00 CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en 400 participaciones de un dólar cada una, de 

conformidad con el siguiente CUAdrO:......ccocooonocrcccnononccnnnononos 
  

  

  

  

CAPITAL | No. PARTICIP. 

SOCIO SOCIAL USSICADA | PORCENTAJE 
DÓLARES UNA 

MONTERO MASACHE $ 296.00 296 74% 

GARDENIA BELEN 
MONTENEGRO ANDRADE $ 104.00 104 26% 

SANDRA PATRICIA 
TOTAL US$ 400.00 400 100%           
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Nombramiento de 

Gerente General; Acta de la Junta General Universal de Socios de 

+31 (treinta y uno) de agosto 2017 (dos mil diecisiete); Certificado 

lagivo. a la autorización de la Junta General.- Sírvase Ñ 
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ME 3 Y 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Usted, señora Notaria, agregar las demás formalidades de Ley para 

la perfecta validez del presente instrumento. (firmado) Abogado 

Marcelo Icaza Díaz, matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil diez guión trescientos treinta y siete del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Hasta aqui la minuta que los 

otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus partes, la misma que 

juntos con todos los documentos anexos queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a las 

comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- A 

Quel 
SRTA. AMY IVETTE GUEVARA JARA 

GARDENIA BELEN MONTERO MASACHE 

E.C. 

Lbibeso 
SANDRÁ P, cla MONTENEGRO ANDRADE 

C.C. JIYESEIE-4 

   NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon Codiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930348636 ESE 

Nombres del ciudadano: GUEVARA JARA AMY IVETTE 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1995 

_— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALEX IVAN GUEVARA GARZON 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIETA JARA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 175-053-29565 

IN NL | UA Ing. Jorge Troya Fuertes 
A73-083-29865 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- - — __Documento firmado electróni 

  

    
   

    

  
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htrps://virtu fo IDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ini A escriba a enlineafregistrocivil gob.ec



puja REPÚBLICA DEL ECUADOR Y aicciny cta Dirección General de Ragistro Chu, donticación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0930348636 

Nombre: GUEVARA JARA AMY IVETTE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mtomacón del camé de dacapacidad es consulada de manera directo al Muitero de Salud Pública - CONADIS en caso de 
¡rcorssimecas acude ala Rara de rtomacón. 

  

Información caiicada ala echa: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor OUVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

NN de ceríficado: 173.059-29571 

-083-29871    
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pus REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammiiicación y Cadulación Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712847720 

Nombres del ciudadano: MONTERO MASACHE GARDENIA BELEN E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento; 8 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO ANDRADE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: MONTERO CUEVA JOSE DAVID 

Nombres de la madre: MASACHE SARANGO CLAUDINA MICAELA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Intermación caricada la lecra: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enmeor. OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    NY de cartficado: 174.053-27519



poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonicación y Cosulción' Dirección General de Registro Cul, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714858784 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA MENDEZ JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: MONTENEGRO CUASAPAS GANDHI MUSULMAN 

Nombres de la madre: ANDRADE MAGNA ELOINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Intormación cardicada ala tc: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

IN de cerilicado: 171-089-27422 

AI E ULA == 

    
    

 



Dreción Ganar e Poquer Ce. pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentificación y Cedulación Dirección General de Registro Ci. Identificación y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1714856764 

Nombre: MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inermación del camá de discapacidad es consutada de manera deca l Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
ramencas acudr a la fuente de ntmación 

Información certícada a fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
FEmaor. OLIVA ROMERO MARIA - PICHINCHA.QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certicado: 172-053-27428 
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Quito, 31 de agosto del 2017 

CERTIFICACION 

Sr. Luls Femando Samaniego Andrade, en mi calidad de Gerente General y 
como tal representante legal de la compañía PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LTDA.. según consta del nombramiento que 
se adjunta como documento hablitante, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 113 de la Ley de Compañías vigente. me permito certíficar que la Junta 
General Universal de Socias celebrada el 31 de agosto del 2017. aprobó por 
unanimidad autorizar a la Socia Amy Ivette Guevara Jara para que ceda las 

84 participaciones sociales que tiene en el capital de la compañia. de la 

siguiente forma: a favor de la socia señora Gardenia Belén Montero Masache 
64 participaciones: y. a favor de la señora Sandra Patricia Montenegro 
Andrade 20 participaciones. 

Atentamente. 

0.040 SII Lo 
'S FERNANDO SAMANIEGO A. 

GERENTE GENERAL PROVEEDORA DE 
BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 
OILBISER CIA. LIDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 
PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LIDA.. 

CELEBRADA El 31 DE AGOSTO DEL 2017 

En Distrito Metropolitano de Quito, a los 31 días del mes de agosto del 2017. a las 18h00, 
en el domicilio de la compañía que se encuentra ubicado en la Av. Amazonas N37- 

102 y Unión Nacional de Periodistas. se reúnen las socias que representan la totalidad 
del capital suscrito y pogado, señoras: Gardenia Belén Montero Masache. propletaria 
de 232 participaciones; Sandra Patricia Montenegro Andrade, propietaria de 84 
participaciones y, Amy Ivette Guevara Jara, propielaria de 84 participaciones. se 
encuentra también presente el Sr. Luis Samaniego Andrade en su calidad de Gerente 
General, las Socias presentes resuelven por unanimidad consfituise en Junta General 
Universal para conocer el siguiente orden del día: 

a
n
a
 

Fo
rr
o.
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES; 

La compañía tiene un capital suserito y pagado de $400.00, dividido en 400 
participaciones sociales de un dólar cada uno. 

Preside la junta la Sro. Belén Montero actúa como Secretario el S.. Luis Samaniego, en 
sus calidades de Presidenta Ejecutiva y Gerente General, respectivamente. 

Se pasa a conocer el orden del día. 

¡Consecuentemente se procede a tratar el ASUNTO UNICO del orden del día y toma la 
palabra la señorita Amy lvetie Guevaro Jara. y manifiesta su voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales, es dec, 84 participaciones sociales que tiene 
en el capital de la compañía, de la siguiente forma: a favor de la socia Gardenia 
Belén Montero Masache 64 participaciones: y a tavor de la Sra. Sandra Patricia 

Montenegro Andrade 20 participaciones, pide a la Junta General se pronuncie al 
respecto. 

La Junta General Universal de Socias de la Compañía PROVEEDORA DE BIENES Y 
SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LIDA. por unanimidad, acepta la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales, es deck, 84 participaciones sociales, que 
realiza la Socia, Amy Ivette Guevara Jara en la forma como ha sido expuesta, de tal 
manera que el cuadro de participaciones y de socias quedará de la siguiente 
manera; 

  me 1000 AAC amcmACIonE | FORCENAN ES CRDA a 
  

              
  

MONTERO MASACHE GAPDENIA BELÉN 32350) De TNA 
MONTENEGRO ANDRADE SANDRA PATRICIA 310400 104 Y 

[roraL 13 Z. 400



Terminando así el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta, una 
vez redactado se reinstala la sesión se da leclura al acta y se la aprueba en los 
términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben las socias Junto con el 
Secretario que certifica, Con lo cual se levanta la sesión a las 18h30. 

TA Ludo 
SRA. GARDENIA BELÉN MONTERO MASACHE SR. LIS FERNANDO SAMANIEGO A. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA- SOCIA SECRETARIO DELA JUNTA 

gro l/mexe 
SETA. AMY IVETTE GUEVARA JARA: Sea. Sarfoba Par IEGRO A. 

Socia SOCIA 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P02331 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

  

NOTARIA 
VIGESIMA — otorgada por AMY IVETTE GUEVARA JARA a favor de 
PRIMERA 

GARDENIA BELEN MONTENEGRO MASACHE Y SANDRA 

PATRICIA MONTENEGRO ANDRADE, sellada y firmada cn 
Q de sopimbr de) ds in ici 

, <ABÓ. MARIA LAURA ' VITERI 
Nora VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

A Notaría 211 

Dir: Av. República del Salvador NIS-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 

Teléfono: 2460702 - 3460672. 2460668 
Emalk info motaria21-wia.com 

HS»
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Factura: 003-001-000026251 20171701010001623 
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[NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
INOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NT 201717OYO10001823 
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Razón.- Siento la de que, al margen de la Escritura de Constitución, de. 

Compañia Proveedora de Bienes y Servicios Petroleros Ollbiser CIA. LTDA. 

Celebrada el 13 de Enero del dos mil catorce, ante el Notario DOCTOR DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, cuyos protocolos se encuentran a mi cargo, se 

tomó nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES de fecha 12 de 

Septiembre del 2017 ante la Abogada MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, con protocolo número 

20171701021P02331. Quito, hoy día 19 de Septiembre del dos mil diecisiete. 

  

JTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

mu ra 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



    

  

  

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45787. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 833 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /12/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS 

OILBISER CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 84 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N% 576 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 26/02/201: 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017     4 08 Reta 

    

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN AMO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARDEL' . E 

qc 
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